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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  H3
   Habilitaciones

  

  

    ORDENANZA GENERAL 192 

  

   LA PLATA, 27 de diciembre de 1976.-

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que en diversas municipalidades se permite el acceso de menores de dieciocho años, hasta
cierta hora y sin venta de bebidas alcohólicas, a confiterías bailables, night clubs, boites, etc.

  

   Que, de tal modo, se infringen expresas disposiciones de la Ley 6661 de protección de
menores.

  

   Por ello, el Gobernador de la provincia de Buenos Aires, en ejercicio de las facultades de los
departamentos deliberativos municipales, sanciona con fuerza de

  

   ORDENANZA GENERAL
   Para los partidos de la Provincia.

  

   ARTICULO 1.- Deróganse las ordenanzas, decretos, resoluciones y toda otra disposición por
las que se permita el acceso a la permanencia de menores de dieciocho años en confiterías
bailables, nigth clubs, boites, dancings, cabarets o lugares similares, aún cuando se hayan
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establecido restricciones o previsiones especiales a tales efectos.

  

   ARTICULO 2.- Los festivales, las reuniones danzantes o las de cualquier otro tipo
organizadas por colegios, alumnos, cooperadoras, clubes, instituciones o personas en general,
para cuya realización se utilicen los locales que se mencionan en el artículo 1º, y concurran
menores de dieciocho años, quedan prohibidos cualquier sea el horario que se les asigne, aún
en el caso de que los menores concurran acompañados de personas mayores.

  

   ARTICULO 3.-. La prohibición que determina el artículo 2º no es comprensiva de las
reuniones danzantes o de otro carácter organizadas para que participen de ella menores de
dieciocho años y que se realicen en locales de clubes que cuenten con personería jurídica o de
instituciones de bien público inscriptas en el Registro Provincial creado por la Ley 7287,
siempre que se de cumplimiento a las disposiciones de aplicación vigentes en cada
municipalidad y a las establecidas por la ley 6661.

  

   ARTICULO 4.- Cúmplase, regístrese, publíquese en el “Boletín Oficial” y comuníquese a
todas las municipalidades.

  

    

  

   Publicada en el Boletín Oficial el 29 de diciembre de 1976.-
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